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¿SE REPITE EL "NIÑO GODZILLA"?

Meteorólogos pronostican

"evento extremo" para
el invierno

Aunque expertos evitaron referirse al "Niño Godzilla",

explicando que el fenómeno aún no reúne las condiciones

necesarias para ser catalogado como tal, sí anticiparon que

podría ser abundante en precipitaciones desde Coquimbo

hacia el sur.

FRANCO RIVEROS B.
Región de Coquimbo

De cara a la llegada del invierno, el
meteorólogo de CHV Noticias, Eduardo
Sáez, aclaró que el fenómeno climá-
tico que podría desarrollarse en los
próximos meses no correspondería al
denominado "Niño Godzilla", nombre
popular del evento de El Niño regis-
trado en 2015.

Según explicó, ese término se utilizó
por la alta energía y temperatura que
alcanzó el océano Pacífico en ese
entonces, pero advirtió que el fenó-

meno actual aún no se ha formado ni
cuenta con una denominación oficial.
En cuanto a sus efectos, Sáez indicó

que, de concretarse un evento de El
Niño, se esperaría un aumento en
las precipitaciones, especialmente
desde Valparaíso hacia el sur del país.
En la Región de Coquimbo también
existiría una mayor probabilidad de
lluvias, aunque precisó que no todos
los eventos generan el mismo impacto.
En ese sentido, recordó que el fenó-

meno de 2015 no dejó precipitaciones
significativas en la zona, a diferencia
del ocurrido entre 2023 y 2024, que
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CRISTIAN SILVA

Los modelos predictivos muestran alta consistencia y coinciden en un aumento de la tem-

peratura superficial del mar, lo que permitiría anticipar la llegada del fenómeno de El Niño.

sí provocó lluvias relevantes, incluso
en la Región de Atacama. Asimismo,
advirtió que persiste un déficit hí-
drico de más de una década, por lo
que evitó usar términos que puedan
generar confusión.

Por su parte, el meteorólogo Gonzalo
Espinosa señaló que el actual es-
cenario oceánico indica el posible
desarrollo de un evento de El Niño,
con un aumento de la temperatura
superficial del mar por sobre lo normal.

Explicó que el fenómeno podría
manifestarse durante la primera parte
del invierno y alcanzar una intensidad
superior a 1,5 grados, lo que lo situa-

ría como un evento fuerte o incluso
extremo, asociado a precipitaciones
por sobre el promedio.

En ese contexto, advirtió que la Región
de Coquimbo podría enfrentar lluvias
importantes, incluso concentradas
en cortos periodos, junto a sistemas
frontales más intensos. Además, la
isoterma cero elevada podría provocar
lluvias en zonas cordilleranas donde
habitualmente nieva, aumentando el
riesgo de remociones en masa.
Ambos expertos coincidieron en

la necesidad de prepararse ante un
invierno que podría ser significativo
en términos de precipitaciones.

"UN DELITO TERRORISTA"LIONEL VARELA Á.
Región de Coquimbo

Las recientes denuncias por amena-
zas de tiroteos en establecimientos
educacionales de La Serena e Illapel
han encendido las alertas entre la
comunidad escolar y las autoridades,
abriendo además un debate sobre
las sanciones que enfrentan quienes
cometen este tipo de hechos.

Desde el Servicio Local de Educación

Ovalle

CONVOCATORIA A CONSULTA
INDÍGENA DEL PLAN REGULADOR
COMUNAL DE OVALLE

La I. Municipalidad de Ovalle informa el inicio de la Consulta
Indígena para la modificación del Plan Regulador Comunal
de Ovalle, dando cumplimiento al Convenio 169 de la OIT y
lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº66/2014 del
Ministerio de Desarrollo Social Reglamento de la Consulta
Indígena.
Se convoca a las instituciones representativas de pueblos
originarios a la primera reunión de la Etapa de Planificación
de la Consulta Indígena:

Fecha: Viernes 24 de abril de 2026
Hora: 15:00 a 18:00
Lugar: Salón Auditorio Municipal de Ovalle,
calle Pescadores S/N, Ovalle.

Los antecedentes sobre el Plan Regulador Comunal se
encuentran disponibles en www.muniovalle.cl
Para más información sobre el proceso de Consulta Indígena,
puede contactarse a teléfono 53 2 661141 o al correo
secplan@municipalidaddeovalle.cl.

HÉCTOR VEGA CAMPUSANO
ALCALDE

I. MUNICIPALIDAD DE OVALLE

Las sanciones que arriesgan quienes

amenazan con tiroteos en colegios
Para los expertos hay factores que pueden agravar

la responsabilidad penal. "Cuando las amenazas se

realizan por escrito o mediante un emisario, estas

circunstancias se consideran agravantes", explican.

Pública (SLEP) Elqui, su encar-
gada del Departamento Jurídico,
Rocío Alcayaga, confirmó que ya
se activaron acciones legales. "A
través del Departamento Jurídico
se interpuso una denuncia ante
la Fiscalía de La Serena para
que tome conocimiento de los
hechos y, mediante sus herra-
mientas investigativas, pueda
indagar con el objetivo de que
estos sean sancionados", indicó.
La profesional advirtió que no

se trata de situaciones menores.
"Estamos frente a presuntos
delitos de amenazas que incluso
podrían llegar a configurar un
delito terrorista si lo que se busca
es generar temor en la población,
desorden o una afectación del

orden público", sostuvo.
En ese escenario, las penas pue-

den ser severas. Si los hechos son
calificados como delito terrorista,
las sanciones podrían alcanzar
hasta 10 años de presidio, de-
pendiendo de la gravedad y la
intención detrás de la amenaza.
Por su parte, el abogado pena-

lista y académico de la Facultad
de Derecho de la Universidad
de los Andes, Rodrigo Guerra,
explicó que la legislación chilena
contempla distintos rangos de
penas según las características
de la amenaza. "El que amenazare
seriamente a otro con causar
a él o a su familia un mal que
constituya delito, como lesiones
u homicidio, será castigado con

penas que van desde 541 días a
5 años si la amenaza se realiza
bajo condición y el autor logra su
propósito", detalló.
Asimismo, precisó que existe

un segundo escenario en el cual
la sanción fluctua entre 61 días
y 3 años de presidio cuando la
amenaza se realiza bajo condición,
pero el responsable no consigue su
objetivo. En tanto, si la amenaza
no es condicional, la pena puede
ir desde 61 a 540 días, salvo que
el delito que se pretende cometer
tenga una sanción mayor.

Guerra agregó que hay factores
que pueden agravar la responsabi-
lidad penal. "Cuando las amenazas
se realizan por escrito o mediante
un emisario, estas circunstancias
se consideran agravantes", explicó.

En ese sentido, ejemplificó que si
una amenaza tiene como objetivo
paralizar el funcionamiento de
un establecimiento educacional
y logra dicho efecto, se estaría
ante el escenario más grave con-
templado en la normativa.
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